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Con fundamento en el artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta soberanía la 

siguiente reserva mediante la cual se adiciona un artículo segundo transitorio, 

convirtiéndose el actual Artículo Único en Artículo Primero, al DICTAMEN 

DE LA COMISIÓN DE MARINA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE ADICIONAN DOS ÚLTIMOS PARRAFOS AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DEL 

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, para 

quedar como sigue: 

DICE DEBE DECIR 
TRANSITORIOS 

Único. El presente decreto entrará en PRIMERO. El presente decreto 
vigor al día siguiente de su publicación entrará en vigor al día siguiente de su 
en el Diario Oficial de la Federación. publicación en el Diario Oficial de la 
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Federación. 

SEGUNDO. El mapa oficial de la 
República Mexicana será publicado 
por el INEGI una vez que las 
autoridades competentes concluyan 
los procedimientos que en materia de 
límites deban realizarse ante las 
instancias nacionales e 
internacionales correspondientes. Lo 

nterior, sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria establecida para el 
INEGI en el presente ejercicio fiscal y 
los subsecuentes. 
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Lo anterior, con el objeto de incluir un Transitorio Segundo consensuado con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, ya que la primera dependencia está trabajando en la actualización de los 

límites marítimos con posibilidad de ampliar la Zona Económica Exclusiva, con base 

en su facultad de intervenir en las cuestiones relacionadas con los límites territoriales 

del país y aguas Internacionales. 
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